
Metadato 
Indicadores de género 

 

 

Nombre del 
indicador 

Número, porcentaje, distribución porcentual y brecha de género entre personas de 15 años y más si ingresos autónomos propios, por sexo, según 
año 

Forma de 
cálculo 

 
El ingreso autónomo corresponde a la suma de todos los pagos provenientes tanto del trabajo como de la propiedad de los activos. Estos incluyen 
sueldos y salarios, monetarios y en especies, ganancias provenientes del trabajo independiente, la autoprovisión de bienes producidos por el hogar, 
rentas, intereses, dividendos y retiro de utilidades, jubilaciones, pensiones o montepíos, y transferencias corrientes. 
 
El indicador considera a las personas de 15 años y más que no perciben ingresos autónomos. Se excluyen a las personas de 15 a 24 años que estudian. 
Los datos son presentados a nivel nacional. 
 
La distribución expresa la relación porcentual que tiene un sexo respecto al otro. En otras palabras, es la relación entre mujeres y hombres en la categoría 
analizada. La distribución porcentual de las personas sin ingresos autónomos propios, por sexo, en año t se calcula: 

 
𝑷𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒎𝒖𝒋𝒆𝒓𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝟏𝟓 𝒂ñ𝒐𝒔 𝒚 𝒎á𝒔

𝒔𝒊𝒏 𝒊𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒂𝒖𝒕ó𝒏𝒐𝒎𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒑𝒊𝒐𝒔
𝒕

=  (
𝑁° 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠 sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠 sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
) 𝑥 100 

 
𝑷𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒉𝒐𝒎𝒃𝒓𝒆𝒔 𝒅𝒆 𝟏𝟓 𝒂ñ𝒐𝒔 𝒚 𝒎á𝒔

𝒔𝒊𝒏 𝒊𝒏𝒈𝒓𝒆𝒔𝒐𝒔 𝒂𝒖𝒕ó𝒏𝒐𝒎𝒐𝒔 𝒑𝒓𝒐𝒑𝒊𝒐𝒔
𝒕

=  (
𝑁° 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠 sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠 sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
) 𝑥 100 

 
La brecha es la diferencia entre el porcentaje de mujeres sin ingresos propios en un año t, sobre el total de personas sin ingresos propios en un año 
t y el porcentaje de hombres sin ingresos propios en un año t, sobre el total de personas sin ingresos propios. Cálculo: 

 

𝑩𝒓𝒆𝒄𝒉𝒂 𝒅𝒆 𝒈é𝒏𝒆𝒓𝒐 =  
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠

sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝑡

−
𝑃𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 15 𝑎ñ𝑜𝑠 𝑦 𝑚á𝑠

sin 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑎𝑢𝑡ó𝑛𝑜𝑚𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠
𝑡

 

 

Importancia 
del indicador 
para las 
estadísticas 
de género 

 
La ausencia de ingresos autónomos determina una mayor pobreza individual. Quienes perciben ingresos tienen, al menos en teoría, la posibilidad de 
decidir sobre el destino de éstos, es decir, incrementan sus posibilidades de ejercer su autonomía económica. 
 



Metadato 
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El cálculo del indicador basado en los ingresos autónomos permite apreciar la magnitud de la desigual distribución de ingresos entre hombres y 
mujeres y mostrar la situación que se genera si no se consideran las políticas correctivas del Estado. 
 

Período de 
referencia 

2006, 2009, 2011, 2013, 2015, 2017, 2020 y 2022. 

Fuente de la 
que proviene 
el indicador 

Encuesta Casen, Ministerio de Desarrollo Social. 

Metodología 
del producto 
estadístico del 
que proviene 
del indicador 

La metodología se encuentra disponible en:  
 
https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2022/221130_Documento_Metodologico_Cuestionario_Casen_2022.pdf 
 

Institución 
encargada del 
levantamiento 

 
Las encuestas CASEN de los años 2006, 2011, 2013, 2015 y 2022 fueron levantadas por el Centro Microdatos de la Facultad de Economía y Negocios 
de la Universidad de Chile. 
 
La encuesta CASEN del año 2009 fue levantada por el Observatorio Social de la Universidad Alberto Hurtado (OSUAH). 
 
La encuesta CASEN del año 2017 y 2020 fue levantada por el Centro de Encuestas y Estudios Longitudinales de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. 
 

Institución 
que produce 
el indicador 

Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

https://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/storage/docs/casen/2022/221130_Documento_Metodologico_Cuestionario_Casen_2022.pdf

